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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y  la  R eina R egente  

(Q. D . Gr.) y  A u gu sta  R eal F am ilia  conti

núan  en esta Corte sin  novedad en su  impor

tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la dignidad de Deán, primera 
Silla post Ponüficalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Sigüenza por defunción de D. José Fernández 
y Javier, al Doctor D. Angel Pérez Villalvilla, Canóni- 
g® de la Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jto&cgoáift ILópez ¡Paiig’eea»veí*.

Méritos y servicios del Presbítero D. Angel Pérez Villalvilla.

En 10 de Septiembre de 1857 se le concedió una beca de 
pensión en el Seminario de Toledo, en el que permaneció como 
interno basta Junio de 1866.

En 26 de Mayo de 1866 fué promovido á título de patrimo
nio al Sagrado orden del Presbiterado.

En 12 de Agosto de 1873 y  8 de Enero de 1877 recibió los 
grados de Bachiller y Licenciado en Teología con la censura 
Nemine discrepante.

En 1874 probó en el Instituto de Valladolid todas las asig
naturas de la segunda enseñanza, recibiendo en el mismo 
Instituto el grado de Bachiller en Artes el 24 de Mayo de 
1875.

En 24 de Septiembre de 1876 y 27 de Septiembre de 1880 
recibió en la Universidad Central los grados de Licenciado y 
Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.

Ha sido Director de una de las Escuelas catequistas de 
Madrid, y es socio de mérito de la Academia Bibliográfico- 
Mariana de Lérida y  de otras varias asociaciones piadosas y  
científicas.

Ha publicado varios trabajos para la primera enseñanza de 
la juventud y una traducción al español del Misal Romano, 
enriquecida con los oficios propios de los Santos españoles.

En Septiembre de 1869 fundó en Madrid un Colegio de 
primera y segunda enseñanza, en el que desempeñó las cáte
dras de Latín, Retórica y Poética y Psicología, Lógica y  Fi
losofía Moral, habiendo formado parte de los Tribunales ofi
ciales de examen. Es autor de varios discursos científicos.

En 10 de Julio de 1866 fué nombrado Capellán de la parro
quia de San Sebastián de Madrid.

Por Real decreto de 31 de Diciembre de 1888 fué nombra
do Canónigo de la Santa Iglesia Metropolitana de Tarragona, 
posesionándose en 11 de Febrero siguiente.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía, vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de San Ildefonso por promo

ción de D. Segundo Vadillo y Rodrigo, al Presbítero 
D. Baltasar del Peso y Pantoja.

Dado en Palacio ¿"siete de Abril de mil ochocientos 
noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín  ILopcz PtBBgeei'veB*.

Méritos y servicios del Presbítero D. Baltasar del Peso 
y Pantoja.

En 1.° de Septiembre de 1868 fué nombrado por el Obispo 
de Segovia Capellán de San Bartolomé del Río Cambrones.

En 12 de Marzo del 70 ascendió al Presbiterado.
En 1.° de Marzojde 1876 fué nombrado Coadjutor de la pa

rroquia del Rosario del Real Sitio de San Ildefonso, cargo 
que desempeñó hasta 1884.

En 8 de Septiembre de 1877 fué agraciado con el cargo de 
Capellán castrense de la Guardia civil y Carabineros que re
sidan en San Ildefonso, haciendo extensivo dicho nombra
miento á todos los demás súbditos que no tuvieren Capellán 
propio.

En 22 de Octubre de 1884 fué nombrado Ecónomo de la 
mencionada parroquia del Rosario, y  confirmado en el referi
do cargo por S. M. en 1885.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Manuel Cabrera, pidiendo que se 
indulte á su hijo Emilio Cabrera López de la pena de 
seis meses y un día de prisión correccional que la Au
diencia de San Clemente le impuso en causa por el de
lito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta la causa determinante del deli
to, y que el reo lleva cumplidas más de nueve décimas 
partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Emilio Cabrera López del resto 
de la pena de seis meses y  un día de prisión correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio ¿ siete de Abril de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jo a q u ín  López P w ig cerver.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Jorge Bissinger y 

Schenk, súbdito alemán, la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de 
las llamadas de cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto

alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

T rin ita rio  f&nizz y  CagB&epon.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Vista su instancia de 26 del próximo pasado mes, en 
la que solicita que se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  la Real orden de 7 de Septiembre de 1888, que de
claró que la Compañía que representa no lia obtenido 
ni tiene derecho á la concesión de la línea de Placetas 
á Sancti Spíritus, y que se amplíe más la expresada 
Real orden en los términos que expresa en su instancia:

Considerando que la Compañía de los Ferrocarriles 
de la isla de Cuba, de Caibarién á Sancti Spíritus, á pe
sar de titularse así, no tiene obligación de construir la 
parte de dicha línea comprendida entre Placetas y 
Sancti Spíritus, toda vez que no ha obtenido, ni aun 
solicitado, la concesión de dicha parte de línea, y que 
sólo es concesionaria de las secciones comprendidas en
tre Caibarién y San Juan de los Remedios, entre este 
punto y San Andrés, y entre éste y Placetas, cuyas sec
ciones se hallan construidas y en explotación:

Y considerando que la caducidad prescrita para de
terminado caso en el art. 6.° de la ley de 22 de Agosto 
de 1885, relativa á la concesión de varios ferrocarriles 
de la isla de Cuba, no puede tener aplicación ni á la 
parte de línea de Placetas á Sancti Spíritus, puesto que 
no se ha hecho la concesión de dicha parte de línea, ni 
á las secciones comprendidas entre Caibarién y Place
tas, toda vez que la Compañía concesionaria de éstas 
ha cumplido y cumple cuantas obligaciones se le im
pusieran al otorgársele la concesión de las mismas:

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, se ha servido disponer que, atendién
dose á la-primera parte de lo solicitado, se publique ín
tegra la Real orden aludida en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y se publique asimismo esta resolución en dicho perió
dico oficial.

De Real orden lo digo á V. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos años® 
Madrid 1.° de Abril de 1890.

BECERRA
Al Sr. D. Manuel Martín Veña, representante de la 

Compañía del Ferrocarril de Caibarién á Sancti Spí
ritus, de la isla de Cuba.

La Real orden de 7 de Septiembre de 1888, dice asi:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia de varios individuos per
tenecientes á todas las clases y representaciones sociales de 
Sancti Spíritus de esa isla, que solicitan que la Compañía de 
los Ferrocarriles de Caibarién á Sancti Spíritus de la misma, 
continúe su línea y la termine en plazos señalados y preci
sos, ó en caso contrarío se declare la caducidad de la con
cesión:

Vista la instancia del representante en Madrid de la mis
ma Compañía que solicita se anule el art. 6.° de la ley de 22 
de Agosto de 1885 sobre concesión del ferrocarril central de 
esa isla:

Considerando que la Compañía citada, á pesar de su títu-
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lo, no ha obtenido la concesión del trozo de Placetas á Sane ti 
Spíritús, ni tampoco lo lia solicitado, por lo cual no puede 
obligarse á la misma á que emprenda y realice la construc
ción de dicha parte de la línea:

Considerando que el art. 6.° de la ley de 22 de Agosto 
de 1885 sólo puede ser anulado por otra ley; que ningún per
juicio puede resultar á la Compañía reclamante de la subsis
tencia de dicho artículo, puesto que la misma no tiene más 
obligaciones ni derechos que las determinadas en las conce
siones de las líneas que le han sido otorgadas, y que no debe 
quedar en suspenso por dicha causa la autorización otorgada 
al Gobierno para la concesión por concurso de varios ferro
carriles de 3a isla de Cuba, que le ha sido confirmada por el 
artículo 15 de la ley de Presupuestos de dicha isla de 29 de 
Junio próximo pasado;

El Rey (Q. D .G .), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se lia servido disponer:

1.° Que se declare que la Compañía de Ferrocarriles de 
Caibarién á Sancti Spíritús, de esa isla, no ha obtenido, ni 
tiene derecho á la concesión de la línea de Placetas á Sancti 
Spíritús, y por consiguiente, que no tiene la obligación de 
construirla.

2,.° Que no procede por ahora la anulación del art. 6.° de . 
la ley de 22 de Agosto., de 1885, solicitada por dicha Com
pañía. =Ruiz y CAPDEPÓN.=Sr. Gobernador general de la 
isla de- Cuba.»

Es copia.=E1 Subsecretario, Modrigáñez.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE CONSULADOS
El Rey (Q, D. G.)  y su nombre la Reina Regente 

del Reino, lia tenido k bien conceder el Regium Exe
quátur k D. Pedro Forte» ult H urtado, para que pueda 
ejercer el cargo ele Cónsul general de Venezuela en 
Madrid, á D. J. Marqués L uigi para  Cónsul de Bélgica 
en Palm a de Mallorca, á D. Manuel Giberge para Cón
sul de Costa Rica en la Habana; autorizando con igual 
objeto áD. Juan Rivas Ortiz para Vicecónsul del Uru
guay en-Albuñol, á Mr. Antoine Romany para Vicecón
sul de Dinamarca en Denla, á D. Ramón de Soraluce 
para Vicecónsul de la República Argentina en San Se
bastián, á D. Javier Ferrer y Jimeno para Vicecónsul 
en Valencia, á Mr. Micbel Toma para Agente consular 
de Bélgica en Tarragona, á Mr. Albért Goufrille Agen
te consular en Vinaroz, á Mr. Fierre Lafont Agente 
consular de Francia en Baracoa, y áD* Miguel Pérez 
Barroso para Agente consular de la misma nación en 
A j amonte.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

* MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Política de Asia, A frica y  Oceania.
El Embajador de Francia en esta Corte participa á este 

Ministerio que con motivo del estado de agitación que existe 
enDahomej, y áfin de impedir la impui LAJa, Jo v
municiones en aquel territorio, el Gobierno francés ha decla
rado en estado de bloqueo, á partir del día 4 del corriente, la 
parte de la costa de los Esclavos, comprendida entre el límite 
de las posesiones francesas y alemanas de los Fopos (6o 14" 
4Q"^de latitud N. y 0o 40' 36" de longitud O. del meridiano de 
Parísj y el límite oriental de las posesiones francesas de Porto 
Novo. -

Lo que se publica para conocimiento del comercio v de 
■ las personas á quienes pueda interesar.

 ̂Palacio 7 de Abril de 1890.=E1 Subsecretario, José Fer
nández: Jiménez.

Sección de Comercio.

La Dirección general de Aduanas de F ancia, en vista de 
un informe emitido por el Consejo de liig  ene que considera 
nocivos á la salud los vinos que conteng n mas de un gramo 
de cloruro de sodio por litro, ha dictado una circular con fe
cha 12 de Marzo último, disponiendo que desde 1.° de Abril 
sean^rechazados dichos vinos en las Aduanas de aquella Re
pública, y que desde 1.° de Octubre próximo sean embarga
dos y sometidos sus importadores á los Tribunales de jus
ticia. *

A  consecuencia de las gestiones practicadas por el Emba
jador de S. M. en París, el Gobierno francés ha prorrogado 
hasta 1.° de Mayo el plazo de tolerancia para la admisión de 
los vinos salados.

Lo que se publica para conocimiento del Comercio 
 ̂ Madrid 7 de Abril de 1890.— El Subsecretario, José Fer

nandez Jiménez.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A LOS NAVEGANTES

Núm. 15.

En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

72. P elig r o s  á  l a  e n t r a d a  d e l  N o r t e  d e l  paso  H a l e  
(C a n a l  de  W a s h in g t o n ). (A. a. N ., núm. 7/34. París, 1890.) 
En los trabajos hidrográficos practicados por el buque hidró
grafo de los Estados Unidos Earnest se han reconocido los

l peligros siguientes frente á la entrada de la bahía Lummi, ei 
s la entrada N. del paso de Hale:

1.° Una piedra aislada, cubierta con 3m,7 de agua com< 
menor fondo, se halla á 0,5 de milla al N. 39° O. de la punt;

i Migley de la isla Lummi.
2.° Un banco, cuya menor profundidad es de 3m,7 á 4m,6 

que sale hacia afuera de la valiza luminosa establecida en ls
j costa NE. de la isla Lummi y se extiende en dirección al N, 5

E. hasta la tierra firme.

Cartas números 709 y 99 A  de la sección VI.

’ MAR BALTICO
Suecia.

73. L uces  de  e n f il a c ió n  e n  L i l l a  W a r h o l m  (C a n a l  d i 

G o te b o r g  á M a r s t r a n d  K a t t s g a t ). (A. a. iY, núm. 8/37 
París, 1890.) La luz fija roja del S. situada en Lilla Warholn 
debe reemplazarse en breve por una luz jija blanca; de suertí 
que serán fij-is blancas las dos luces de enfílación {véase Avise 
número 196/1.174 de 1889).

Véase cuaderno de faros núm. 84 A  de 1886, pág. 86, y car
ta núm. 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Molanda.

74. R e s to s  d e  buques p e l ig r o s o s  a l  NNO. d e l  f a r o  

f l o t a n t e  d e l  ban co  S ch ou w en . (á .  a. V . ,  núm. 8/38. P a
rís , 1890.) El Capitán del vapor Vigsnoes participa que el 28 
de Diciembre de 1889 pasó cerca de dos buques sumergidos, 
que probablemente serán los vapores Leerdam y Qaw Q,uan 
BU, y se encuentran como al NNO. 5o N. del faro flotante del 
banco Sehowen á 24 y 25 millas respectivamente de este faro

j flotante.
Del buque perdido que se halla más al S. emergía un mas- 

| tetero y dos del que se encuentra más hacia el N.
Situación del buque del S.: 52° 10' N. y 9o 26' E.
Situación del buque del N.: 52° 11' N. y 9o 25' E.
Estos restos de buques ofrecen un peligro serio para la 

navegación.

Carta núm. 526 de la sección I.

Alemania.
75. B uque  s u m e r g id o  e n  e l  c a n a l  p r in c ip a l  d e l  Ja d e . 

(A. a. N ., núm. 8/39. París, 1890.) Al S. del canal principal 
valizado del Jade se ha ido á pique en 7rn de agua un buque 
cuyo palo emerge unos 5m en la pleamar, y queda bajo las si
guientes demoras: la valiza de Minsener Oíd Oog al S. I o E.; 
el faro de Wangeroog al S. 82° O.

En cuanto sea posible se valizará este casco con una boya 
de naufragio.

Cartas números 782 de la sección I I  y 526 de la I.

I I S L A S  B R I T Á N I C A S
Escocia (costa £1).

76. Se ñ a l  de  n ie b l a  e s t a b l e c id a  e n  e l  m*u e l l e  d e l  N. 
d e l  p u e r t o  de  A m b e r d e e n . (á. a. N., núm. 8/40. París 1890.) 
En el extremo de afuera del muelle N. del puerto de Aber- 
deen se ha establecido una señal de niebla.

Esta señal se hace en tiempos oscuros y neblinosos por 
medio de una campana que da grupos de tres toq%ws sucesivos, 
seguidos por una pausa de diez segundos.

En cada grupo se guarda un intervalo de dos segundos en
tre cada toque.

N o t a . El silbato de niebla del faro de Girdleness conti
nuará funcionando como antes.

■ Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pági
na 18, y carta núm. 242 de la sección II.

CANAL DE LA  MANCHA 
Francia.

77. Luz en e l  r o m p e o l a s  d e  F é c a m p . (á. a. N., núme
ro 9/44. París, 1890.) Según participa el Comandante de la 
Estación del mar del Norte, se ha encendido una luz verde so
bre el extremo circular del rompeolas de Fécamp.

Esta luz, que está elevada unos 7m sobre el nivel de la plea
mar medía, no es visible más que un sector de unos 120° que 
cubre el antepuerto y no se ve desde fuera.

Situación: 49° 45' 51" N. y 6o 34' 21" E.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 de 1888, pági
na 138, y carta núm. 558 de la sección II.

Costa O.
78. D e s a p a r ic ió n  d e l  casco  d e l  buque v a r a d o  e n  l a  

p ie d r a  F o rn k k u . [A. a. V ., núm. 9/45. París, 1890.) H a des
aparecido el casco del Vapor varado en la piedra Fornigou, 
á 400ro de la piedra Men Dú (véase Aviso núm. 209/1 249 
de 1889).

Carta núm. 851 de la sección II.
Madrid 26 de Enero de 1890.==E1 Director accidental, P e -  

l a y o  A l c a l á  G a l ia n o .
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la mmma, establecida en la calle del Turco, núm. 9 se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes: s

Día 7.
^ intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 

ros 201 al 400meStré de 1#° ÚG Ener° de 189° ;carPetasnúme-

Día 8 (hasta la una déla tarde).
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 

por 100 interior de igual trimestre; carpetas números 401 
al 600.

Día 9.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 

4 por 100; carpetas números 401 al 600.
Idem de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Eneró de 1890 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto de 1889 y Abril actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 10.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 

por 100 interior; carpetas números 601 al 800.
Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Día 11.

Pago de1 intereses de depósitos de Deuda amortizable al 4 
por 100; carletas números 601 al 800.

Idem de intereses de toda clase de Deuda del semestre de 
1.a de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de. títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, Deuda del material del Tesoro, 
nueve últimos décimos y resguardos de recibos y residuos 
del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en 
anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 12.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior; carpetas números 801 al 1.000.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, procedentes de conversiones del 3 por 1.00, fe
rrocarriles, inscripciones y residuos, y canje de provisionales- 
del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 5 de Abril de 1890. =  El Director general, S. 
Pastor.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la suprimida Dirección de la Caja general de Depósitos em 
8 de Octubre de 1872, con los números 90.381 de entrada y 
21.423 de registro, del concepto de necesario, consistente em 
una carpeta provisional de residuo, importante 218‘91 pese
tas nominales, procedente de la conversión en Bonos del Te
soro de la tercera parte del 80 por 100 de Propios del Ayun
tamiento de Yinaroz, provincia de Castellón, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Direc-' 
ción general, calle de Torija , núm. 14; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento.

Madrid 28 de Marzo de 1890. =  El Director general, S„, 
Pastor. X—1532

Fábrica nacional del Timbre.
El 7 de Mayo próximo, á las dos de su tardo, tendi’á lugar 

en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 20.000 kilo
gramos de leña de encina que se consideran nécesarios du
rante el año económico de 1890-91.

Lo que anuncia al público para que el que quiera intere
sarse en su licitación, pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la misma todos los días no 
feriados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde; 
cuya subasta se ajustará al modelo que á continuación se 
inserta. ’

Madrid 5 de Abril de 1890. =Por el Ingeniéro, Jefe Direc
tor, Mariano Fernández Cano.

Modelo de proposición.
D    vecino de , que vive calle de. . . . . ,  núme-

ro   cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m . f e c h a ........, y Bo
letín oficial núm.. . . , ,  fecha , y de cuantos requisitos se
previenen en el pliego de condiciones aprobado, que obra en 
la Fábrica Nacional del Timbre, para adquirir con arreglo ai 
mismo en pública subasta, y con destino al expresado esta
blecimiento, 20.000 kilogramos de leña de encina, y el núme
ro que sobre estos puedan pedirse, hasta un 25 por 100 más, 
se compromete á entregar la leña qué se expresa en el referi
do pliego, el cual acepta en todas sus partes sin alteración
ulterior, al precio de céntimos de peseta (en letra) cada
kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.) 209—30
s •

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción que 

comprende dos acciones, números 57.869 y 870 del Banco Es
pañol de San Fernando,^ expedido por dicho establecimiento 
en 15 de Enero de 1851 é inscritas en clase de inalienables á 
favor del Beneficio fundado por D. Francisco Moya en el al
tar de San Gabriel de la Catedral de Palma de Mallorca, del 
que es poseedor D. Guillermo Ferrer , se anuncia al público 
por tercera y última vez, para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 16 de Marzo último, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.® 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco expedirá el correspondien
te duplicado de aquel extracto, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Abril de 1890. =  El "Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1524

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio para contratar el suministro de 12.000 fras
cos de hierro dulce con destino al envase de azogue en las 
minas de Almadén, inserto en la G a c e t a  del día 2 del mes 
5 ™ / » P8#* 18, columna primera, aparece equivocada la hora 
del día en que ha de verificarse la subasta, dice: ti las doce de su tarde, debe decir: á las dos de su tarde.
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EELACI03 do las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades,

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lagar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón .. .  
Idem.. • •.

2 Soltero.. 
Idem.......

Difteria. . . . . . . . . . . Hernani, 5 .............................. > 20 Hembra.. 22 Soltera.. Tuberculosis.......... Rejas 4 ................
2 3 Idem ....................... Pacífico, 14............................. 21 Idem .. . . 32 Casada. . Tisis pulmonar... .

Laringitis...............
Bronquitis. . . . . . . .

Puebla, 6 .............. . »
3 Idem. . . . 54 Idem .. . . Tuberculosis.......... Hospital Provincial.......... 22 Idem___ 2 Soltera... Gorguera, 1 7 ......................... >
4 Idem. . . .  

Idem .. . .
6 Idem___

Idem .. . .
Idem..............; v  • *
Tabes mesentérica.

Ronda de Toledo, 14 ......... > 23 Idem....... 10 m. Idem. . . . Ferrocarril, 15 .
5 2 Carolinas, 7 ...........................

Carretera Andalucía, 22..
24 Idem....... 2 ídem....... Idem........................ Pacífico 1 3 ...................

o Idem .. . . 2 Idem .. . . Idem........................ 25 Id e m .... 62 Casada.. Pneumonía........ Alcalá, 8 2 ....................... >
7 Idem. „ . . 66 V iu do,•. Pericarditis............ Hospital Provincial.-------

Sta. María de la Cabeza, 11
> 26 Idem___ 5m . Soltera. . Idem........................ Arenal, 1 5 ............................

8 Idem .,.., 17 d. Soltero. , Bronquitis......... > 27 Idem .. , . 68 Viuda... Idem ........................ Puebla, 12 . . .  . . . .  .
9 Idem. . . . 71 Casado.. Idem........................ Villanueva, 12............... » 28 Idem .. . . 5 Soltera. . Idem........................ Olmo, 6..................................... >

10
11
12
13

Idem. , .  
Idem. . . .

48
75

Idem. . . .  
Idem .. , .  
Soltero...

Pneumonía.*.......... Jesús y María, 8.................. > 29 Idem ., . . 57 Idem .. . . Catarro pulmonar.. 
Indigestión.». . . . . .

TjfSnfiz TTovns 2*7
Idem.......... .. Cambroneras, 5 .................. *- 30 ídem..,, , 1 m. Idem .. . . Ronda de Segovia, 1 1 . . . .  

Mesón de Paredes, 9 0 ____
TTnRnitnl Pt*ovítipííi1

%
Idem .. . . 1 Idem. . . . . . . . . . . . Carretera Andalucía, 1 ... » 31 Idem....... 1 Idem .. . . Gastroenteritis. . . .

Jr
))

Idem. . . . 67 Idem .. •. Idem......... Ferrocarril, 3 ....................... > 32 Idem..,., , 42 Idem. . . . Enterocolitis. . .  .
14 Idem .. . . 75 V iudo.... Idem................ Torija, 6 .................................. # 33 ídem .... , 10 m. Idem....... Idem........................ Malasaña 17 fe

15 Idem. . . . 54 Soltero. .  
C asado.. 
Soltero. 
Casado,. 
Soltera.,.

Idem.............. .. Bailén, 1................... .. 34 Idem .. , . 70 Idem....... Derrame seroso. . . : Tiftp’anito*? 46
4r
fe

16 Idem....... 48 Hepatitis ................ . Jaén, 1 .......... ........... . » 35 Idem .. , . Feto Cerro de la Moncloa. . . . fe
17 Idem... . . 23 d . 1 Meningitis . , . . . . . .

Congest. cerebral.. 
Tuberculosis..........

Delicias, 1 6 ........................... 36 ídem....... Idem, ) )

18 Idem.., . . 51 San Mateo, 1 6 . ..................... •>r- 
»> / Idem. . . . Idem. Barco, 9 ..................................

Jesús y María 419 Hembra.. 13 Hospital Provincial.......... » 38 Idem . , . . Idem..

Total do inhum aciones: 34 y  4  fetos.— V arones 18; hem bras 20.— De difteria  dos varones.— De viruela  nada.— D e saram pión nada.
De enferm edades bronquiales y pulm onares: varones, 8; hem bras, 7 ; total, 1 5 .

MIMSTERI0 DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
Estado del precio medio que kan obtenido los efectos públicos en la 

Bolsa de Comercio de Madrid en el mes de Marzo última* según 
los datos facilitados á esta Dirección por la Junta Sindican del 
Colegio de Agentes de Cambio $ Bolsa.

Término
medio,

Demáa perpetua al 4 por 100 interior... . . . . . . . . . . .  15‘850
Idem. id. ai 4 por 100 exterior.. .      ____ __ „ ,  17*720
Idem ftmortizable al 4 por 100.______ . . . . . . ______ 89‘160
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886... 107‘207
Cédalas hipotecarias del Banco Hipotecario ai 5

por 100..____             104*950
Idem, id. al 4 por 100. . __________ ; . . . .  97‘912

Madrid 2 de Abril de 1890. = E i Director .general, C. de 
San Bernardo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA. 7
IsUgrmm r libidos m el día de la fecha y detenidos m dicha 

vñt&Mf&rnQ snetrntra/r á sus destinatariost jimios de dones 
procede» f  sus nombres f  émidMm»

OBNTBAL ■

Barcelona.—Aguer, Barcelona, 12, segundo.
P.a Sanabria.-—'Vicente liamos, Fuen carral, 10, cochera. 
Plasehcia.—Francisco Cantón, Alfonso XI, 5 y 7, prin

cipal.
Calatayud.— Manuel López, Salvador, 3.
Valencia.—Antonia Gaspar, lista Telégrafos.

NG'ETK

V . Baños.—Martín Vargas, Palma Alta, 24.

GE STB

Valencia.—Jerónimo Gutiérrez, Ventosa, 6.
■ Sigüenza.—Marcelino Ballesteros, Parador Santa Casilda,

SUR

León.—José Pérez, Arco Santa María, 15.
Zamora.—Josefa Asenjo, San Juan, 27»
Madrid 7 de Abril de 189U. =  Por el Jefe del Centro, 

J. Vela. *

Junta de inspección, vigilancia y adm inistración de las 
obras de la nueva cárcel de Valencia.

 ̂Publicado en la G a c e t a  de M adrid  del día 3 del actual el 
pliego de condiciones para la subasta de las obras de la Cár
cel Modelo de esta ciudad, se hace saber al público, por me
dio del presente anuncio, que dicha subasta se celebrará el 
día 3 del próximo mes de Mayo, á las dos de la tar ie, simul
táneamente ante la Dirección general de Establecimientos 
penales y ante esta Junta.

Valencia 5 de Abril de 1890.—E1 Presidente, M. Sapiña y 
Rico. 204—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldia constitucional de Las Aldehuelas.

Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano de este pue
blo, y sus anejos Oflcala, Los Campos, Valloria y Ledrado, 
distante el que más de la matriz tres kilómetros de buen ca
mino, con la dotación anual de 2.250 pesetas, que serán satis
fechas puntualmente por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus solici-

* tudes debidamente documentadas al Sr. Alcalde de este pue- 
; blo de Las Aldehuelas, que es la matriz, en el término de 

treinta días siguientes al en que este anuncio aparezca inser
to en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  de M a d r id , 
pasados los cuales se proveerá.

Las Aldehuelas 2 de Abril de 1890. =E1 Alcalde, Julián 
Revilla. 823—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Francisco Emilio 
Martínez por lesiones y en la que es parte el Ministerio ñscal, 
ha dictado la referida Sección primera auto con fecha 29 de 
Marzo último, señalando el día 17 del corriente, y hora de las 
doce y medía en punto de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo José A. 
Aranda, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo dei Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber, al pro
pio tiempo, la obligación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 5Q pesetas.

Madrid 7 de Abril de 1890.~ E i Oficial de Sala, José A l- 
mira. J—2042

Tribunal P rovincia l Contencioso Adm inistrativo.
M a d r id

Por el Procurador D. Federico González y  Martínez, á 
nombre y con poder de la Compañía Madrileña de Alumbra- ¡ 
do y Calefacción por gas, se ha acudido á este Tribunal con 
escrito de 28 de Marzo último interponiendo recurso contra 
la resolución del Excmo. Sr. Alcalde primero, Presidente del 
Ayuntamiento de Madrid, de 17 de Enero próximo pasado, 
imponiendo á dicha Compañía un descuento de 7.141 pesetas, 
por deficiencias observadas en el alumbrado público la noche 
del 9 de dicho mes de Enero.

Lo que en cumplimiento del párrafo segundo del arfc. 36 
de la ley de 13 de Septiembre de 1838, se anuncia al público 
para conocimiento de los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él á la Administración.

Madrid 2 de Abril de 1890.=E1 Oficial de Sala, José Sán
chez y Morayta x —1523

Juzgados m ilitares.
CORUÑA

D. Pedro López Mésigos, Teniente de navio graduado y 
Ayudante de la Comandancia de Marina de la Coruña, Fiscal 
de la sumaría sobre las desgracias personales habidas en oca
sión del naufragio del vapor correo Qijón, ocurrido el 21 de 
Julio de 1884 por el choque con el inglés Laccham.

Por el presente se hace saber que de resultas de dicho 
naufragio del vapor Qijón han desaparecido 32 tripulantes y 
76 pasajeros, no constando en la sumaria de referencia más 
datos que sus nombres y apellidos, de éstas se han suminis
trado los necesarios para la in3cripcióa de la defunción en el 
Registro civil de 11 tripulantes y 39 pasajeros, faltando los 
de ó i de éstos y 21 tripulantes. Y  como de la indicada fuma
ria no aparezca quiénes sean los parientes de los referidos, á 
los que conviene que en las actas de defunción que se extien
dan, se consignen los datos necesarios; para poder llevar á 
efecto lo prevenido por la Superioridad se acordó hacerlo pú
blico por medio de este edicto, con inclusión de los nombres 
y apellidos que constan en el sumario, con objeto de que ¿ la  
brevedad posibl§ se presenten dichos parientes ante la Auto- 

í ridad militar de Marina de sus respectivos domicilios, ó en su

defecto de la judicial, á suministrar los datos necesarios se
gún la ley del Registro civil, para la inscripción del falleci
miento de las 58 personas desaparecidas que á continuación 
se expresan:

Tripulantes.
Segundo Oficial, Gonzalo Labin; carpintero, Francisco 

Iturralde; compañero, Andrés Bouzo; grumete, Juan Eche
varría; id. Agustín Ramón; panadero, José María Sánchez; 
fogonero, Juan Muiño; palero, Manuel Fernández; id., José 
Parra; id., José Antonio Casal Deus; segundo mayordomo, 
Benito Boo; tercer cocinero, Domingo Abarrategui; primer 
dispensero, Francisco Rodríguez; segundo id., Manuel Gó
mez; practicante, José Sáenz; camarera, Josefa Telechea; 
camarero, Nicanor Fernández; id., Aquilino Costas; id., Fran
cisco Tembla; id., Zacarías Mier; id., José Navarro.

Pasajeros embarcados en la Coruña.
José Arias Fernández, Manuel Rosa Isla, José María Blan

co Lanteiro, Manuel Abad Díaz, Manuel Montañés Castaño, 
Antonio Gómez Teijeiro, Fernando Rodríguez Grandal, José 
Laureano Criado, José Vilaboa García, Antonio Manuel Ba
rreño, Andrés García Barreiro, Julio Fernández' Pabón, An
tonio Fernández Angulo, Miguel García, José Manuel Pe- 
dreiro, José María Vázquez Blanco, Manuel Manteiga Freire 
y Alfredo Rivera.

Pasajeros embarcados en Santander.
Mariano Balbás, Juan López Mesa, Rajael Carame, Gui

llermo Vires, señora, cuñado y tres hijos; Eduardo Bergante, 
Bartolomé Mayol, Josefa Vicént Planelles, Efigenia Pressend 
y dos hijos, Francisco Peña, Félix Méndez, Antero Obregón, 
Manuela de la Torriente, Angela Franco y cuatro hijos, Ra
fael Alamos, Juan Baurbán, Manuel Ventura, Eduardo Lon- 
ga, Cristóbal Richard y Severiano León.

Al propio tiempo ruego y suplico á las citadas Autoridades 
se sirvan oir á los parientes que comparezcan á suministrar 
los expresados datos, consignándolos por diligencia debida
mente autorizada y acordada su remisión á esta Comandan
cia, con lo cual administrarán justicia.

Dado en la Coruña á 26 de Marzo de 1890.=Pedro López. 
Joaquín Arza y Trigo, Secretario. 809—M

FERROL

D. Domiago López Sánchez, Capitán, Fiscal del segundo 
tercio de depósito de infantería Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de dicho tercio Manuel Castro García, natural de Moa- 
ña, Ayuntamiento de id., provincia de Pontevedra, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado, señalándole el cuartel de I03 
Dolores de la ciudad del Ferrol, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados desde la publi
cación de este edicto; y de no verificarlo se seguirá la causa 
en rebeldía que por la ley haya lugar.

Ferrol 28 de Marzo de 1890.=Domingo López.
810—M

LUARCA

D. Victoriano Ruiz Barrios, Teniente del cuadro de reclu
tamiento de Luarca, núm. 57, y Fiscal en esta Comandancia 
militar.

No habiéndose presentado á la concentración para su des
no efi Ultramar el recluta del reemplazo de 1885, Clemente 
Suárez Fuentes, hijo de Bernardo y de Marcelina, natural de 
Oviedo, parroquia de San Juan, Ayuntamiento y provincia 
de Oviedo, y cuyo paradero se ignora, por lo que instruyo su
maria al mencionado recluta;
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Usando de las facultades que en estos casos conceden las | 

Eeales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen- j 
te cito, llamo y emplazo al referido recluta, señalándole el 
cuartel que ocupan los cuadros de esta villa, donde podrá 
presentarse dentro del término de veinte días, á contar des
de la publicación del presente segundo edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
le seguirá la su m aria  en rebeldía y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía, 
se dignen dar las órdenes oportunas para que se proceda, á la 
busca y captura del citado individuo; y caso de ser habido, 
sea conducido á esta Fiscalía para los efectos oportunos.

Luarca 24 de Marzo de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, Victo
riano Euiz. 812—M

MADRID
D. Ricardo Guerra Echevarría, Comandante, Fiscal per

manente de causas de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva, y de la causa seguida por deserción contra el soldado 
del depósito de Ultramar de esta plaza, Vicente Carsi Ba- 
llester.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Carsi Ballester, soldado con suerte á Ultramar del de
pósito de Ultramar de Madrid, y procedente del penal de Al
calá de Henares donde extinguía condena por el delito de 
robo, hijo de Vicente y Vicenta, natural de Valencia, Juzga
do de primera instancia del Mar, soltero, de veinticinco años 
de edad, y de oficio fundidor, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, y de un metro 
438 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y Boletín oficial de la pro
vincia de Valencia, comparezca en las prisiones militares de 
esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por su deserción se le sigue; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado seiá 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado; y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
á las prisiones militares de esta Corte, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 3 de Abril de 1890.—Ricardo Guerra. 814—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León y 
de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, en fecha de hoy dictada en la demanda de 
juicio declarativo de mayor cuantía promovida por el Procu
rador D. Luis Soto y Hernández, en nombre de D. Enrique 
Gutiérrez de Salamanca, en concepto de marido y represen
tante legal de Doña María Muñoz y del Acebal, contra Don 
Manuel Bravo y Castro, D. Manuel Barrera y García, D. Ce- 
ferino Luis Corral y D. Antonio Díaz Cañedo, sobre pago 
de 57.398 pesetas, procedentes de rentas ó alquileres venci
dos y no satisfechos de las habitaciones que los últimos han 
ocupado en el Hotel de Embajadores, sito en la calle de la 
Victoria, núm. 1, de esta Corte, cuya casa es de la propiedad 
de los demandantes, intereses legales desde que se constitu
yeron en mora y costas, se ha acordado hacer un segundo 
emplazamiento á los demandados que están ausentes en ig
norado paradero y que no han comparecido al primero, para 
que dentro del improrrogable término de cinco días que se 
les señalan, mitad del que se les concedió la vez anterior, y 
siguientes al en que esta cédula sea publicada en los periódi
cos oficiales, comparezcan en los autos personándose en for
ma; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haja lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á D. Manuel 
Bravo y Castro, D. Manuel Barrera y García y D. Ceferino 
Luis Corral, expido la presente cédula, que será publicada en 
la G a c e t a  oficial de esta Corte, y que firmo en Madrid 
á 5 de Abril de 1890.=E1 Escribano, Bartolomé Uceda.

^  1522
MALAGA—AL AMEDA

D. Víctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente cito y llamo por una sola vez y término 
de diez días al conocido por Losa, trabajador de la playa, 
cuyas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
de dicho término, que empezará á contarse desde la inser
ción de la presente en el boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para reci
birle inquisitiva en causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo se declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto y lo 
pongan en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Málaga 4 de Marzo de 1890. =V íctor Feijoo y Santalla.=El 
actuario, Emilio Sánchez Arroyo; J— 1968

MARCHENA
D. Valentín Escribano Roca, Juez instructor del aprtido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días y de comparecencia en este Juzgado al in

dividuo ó individuos que en la noche del 20 de los corrientes 
asaltaron el corral de la casa del tahonero José Pérez Ruiz, 
calle de la Compañía, de esta población, y se llevaron 16 ga
llinas castellanas, á fin de recibirles declaración en la causa 
que instruyo sobre referido hecho; con apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de activas diligencias en busca 
de los autores y gallinas robadas; y si fueren habidos, poner
los á mi disposición.

Marchena 28 fie Marzo de 1890.=Valentín Esribano.=Por 
su mandado, Enrique Serrano. J—1970

\
MURIAS DE PAREDES

El Sr. Juez de primera instancia de esta villa de Murías 
de Paredes y su partido, en la demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía propuesto por el Procurador Gutiérrez, en 
nombre de D. Ramiro Alvarez, vecino de Piedrafrita, contra 
Cándido Ocampo Castro, que lo es de Mena, hoy de ignorado 
paradero, en reclamación de 2.250 pesetas é intereses de un 
9 por 100 al año, vencidos desde el 14 de Agosto de 1887, 
después de habérsele conferido traslado de ella por término 
de nueve días improrrogables para comparecer en los autos 
personándose en forma; acordó en providencia del día de hoy 
hacérsele un segundo llamamiento emplazándole por segun
da vez en la misma forma que el anterior, y señalándole para 
comparecer la mitad del tiempo ó término antes fijado. j

En su virtud se emplaza por medio de edicto y términos 
referidos en la expresada providencia al demandado Cándido 
Ocampo; con la prevención de que si no compareciere, perso
nándose en forma, en los autos de que queda hecha mención 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Murías de Paredes 21 de Marzo de 1890.=E1 Escribano, 
Magín Fernández. X—1531

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Ignacio María Gutiérrez y Escribano, Escribano de ac
tuaciones y Secretario de gobierno del Juzgado de primera 
instancia de este partido de San Vicente de la Barquera.

Doy fe que en el expediente promovido en el mismo y ante 
mí por Doña María del Carmen Gutiérrez y de la Cueva, ve
cina de Udias, sobre declaración de presunción de muerte de 
su legítimo hermano D. Francisco José Gutiérrez y de la 
Cueva, se ha dictado la sentencia cuyo tenor litaral y el de su 
publicación es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa de San Vicente de la Barquera, á 
7 de Febrero de 1890, el Sr. D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez 
de primera instancia de la misma, habiendo visto estos autos 
de jurisdicción voluntaria sobre declaración de presunción de 
muerte del ausente D. Francisco José Gutiérrez de la Cueva, 
promovidos por D. Eleuterio Gutiérrez y Gutiérrez, soltero, 
labrador y vecino del pueblo de Udias, en su propio nombre 
y como apoderado de su madre Doña María del Carmen Gu
tiérrez de la Cueva, viuda, labradora y de la misma vecin
dad, en los cuales autos ha intervenido el representante del 
Ministerio fiscal:

1.° Resultando que D. Francisco José Gutiérrez de la Cue
va, hijo legítimo de D. Antonio Gutiérrez y de Doña Teresa de 
la Cueva, y nieto por línea paterna de Benito Gutiérrez y de 
Lorenza de Celis y por la materna de Antonio de la Cueva y 
de Isabel Gutiérrez, nació en el pueblo de Udias el 27 de 
Agosto de 1796 y fué bautizado en su iglesia parroquial al 
siguiente día:

2.° Resultando que los cónyuges D. Antonio Gutiérrez y 
Doña Teresa de la Cueva, casados en dicha iglesia el 1L de 
Mayo de 1795, hubieron asimismo por hija á María Epifanía, 
que nació en la ciudad de Sevilla el 6 de Abril de 1806 y fué 
bautizada en la parroquial de San Vicente Mártir en el día 
inmediato:

3.° Resultando que D. Eleuterio Gutiérrez invocando su 
propio derecho y la representación de su madre Doña María 
del Carmen Gutiérrez de la Cueva, en virtud de poder gene
ral para administrar conferido ante el Notario de Comillas 
D. Anacleto Pérez Fernández con fecha 6 de Noviembre últi
mo, acudió al Juzgado por medio de escrito de 26 del mismo 
mes solicitando se declarase la presunción de muerte del au
sente D. Francisco José Gutiérrez de la Cueva; y al efecto des
pués de hacer mérito de los antecedentes expuestos que jus
tificó con las correspondientes certificaciones, alegó que el 
susodicho D. Francisco José se ausentó del pueblo de su na
turaleza con dirección al reino de Méjico por el año de 1816, 
sin que desde entonces á la fecha de la instancia se tuviese 
noticia alguna de su llegada á ese ni á otro lugar, ni se hu
biese sabido jamás el de su residencia á pesar de las indaga
ciones que primeramente sus padresiy después su hermana, 
practicaron para averiguarlo, por lo que era fama pública por 
el pueblo de su naturaleza y contiguos que había muerto en 
los azares de la guerra que en la época de su partida—así 
consta—los habitantes de aquel reino sostenían para conse
guir la emancipación de la madre patria, y que Doña María 
Epifanía Gutiérrez de la Cueva era hermana única del ausen
te, pues sus padres no tuvieron más hijos, y conocida entre 
sus convecinos con los nombres de María del Carmen; y ci
tando como fundamento de la petición el precepto del art. 191 
del Código civil, ofreció información testifical para justificar 
los extremos relacionados:

4.° Resultando que admitida, después de oir al represen
tante del Ministerio fiscal, y practicada la información de tes
tigos ofrecida por D. Eleuterio Gutiérrez, consta por declara
ción de tres vecinos del pueblo de Udias y de cuyo conoci
m iento dió fe el actuariQ, que es fama y opinión general en

él y en los inmediatos el fallecimiento de D. Francisco José 
Gutiérrez de la Cueva, que se ausentó en 1816 para el reino 
de Méjico con autorización de sus padres, les cuales jamás 
tuvieron noticia alguna de su paradero y lo mismo la hija de 
éstos Doña María Epifanía, conocida con los nombres de Ma
ría del Carmen, y hermana única del ausente D. Francisco 
José:

5.° Resultando que pasado de nuevo el expediente al re
presentante del Ministerio fiscal, éste emitió dictamen en 28 
de Enero último, proponiendo se accediese á la declaración 
de presunción de muerte de D. Francisco José Gutiérrez dé 
la Cueva por haber el solicitante justificado los hechos que 
alegó y no constar la omisión de prescripción alguna de pro
cedimiento en el expediente, en cuya sustanciación, con efec
to, han sido observadas las formalidades legales:

1.° Considerando que, demostrado por la información tes
tifical y la correspondiente certificación de la partida de bau
tismo el parentesco de segundo grado de consanguinidad le
gítima entre D. Francisco José y Doña María Epifanía Gu
tiérrez de la Cueva, es ésta parte interesada, conforme al ar
tículo 191, en relación con el 185 del Código civil, para pedir 
la declaración de presunción de muerte de aquél por tener 
derecho á heredarle ab intestato:

2.° Considerando que probado igualmente por medio de ■ 
certificación de la partida bautismal de D. Francisco José 
Gutiérrez de la Cueva haber éste cumplido la edad de noven
ta y tres años en la fecha de la presentación de la instancia 
origen de estos autos, y porque consta de modo indudable, 
en virtud de las manifestaciones de los testigos, que, ausen
te del pueblo de su naturaleza hace más de treinta años, no se 
recibió noticia alguna de él ni se conoce su paradero, procedé - 
declarar la presunción de su muerte, según lo establecido en 
el citado art. 191 del Código civil:

Vistas las mencionadas disposiciones;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerto 

del ausente D. Francisco José Gutiérrez de la Cueva, natural 
del pueblo de Udias, en este partido judicial, de noventa y 
tres años de edad, hijo legítimo de D. Antonio Gutiérrez de 
Celis y de Doña Teresa de la Cueva Gutiérrez, y nieto por 
línea paterna de Benito Gutiérrez y de Lorenza de Celis, y 
por la materna de Antonio de la Cueva é Isabel Gutiérrez» ~

Notifíquese esta sentencia al interesado y al representan
te del Ministerio fiscal; publlquese en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y transcurridos que 
sean seis meses, á contar desde la fecha de su inserción en el 
último de los periódicos oficiales, dése cuenta de los autos- 
para acordar la resolución que corresponda, si dentro dé 
aquel plazo no se formulare por parte legítima alguna opo 
sición.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  An
gel Rancaño.

Publicación.=Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Angel Rancaño Bermúdez, Juez de primera 
instancia de este partido, estando celebrando audiencia en la 
Sala de este Juzgado, en San Vicente de la Barquera á 7 de 
Febrero de 1890, día de su fecha, de que yo el Escribano doy 
fe.=Ante mí, Ignacio María Gutiérrez.»

Para que conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , según está mandado, expido el presente testimonio en 
San Vicente de la Barquera á 3 de Marzo de 1890,=Ignacio> 
María Gutiérrez. X—1526

SEVILLA—MAGDALENA
D. Alfredo Aguayo y Urriza, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á Antonio Romero Dornis,. 

de esta vecindad, soltero, empleado, de veintitrés años de 
edad, para que dentro del término de quince días, que se 
cuentan desde la publicación de la presente en el Boletín ofi* 
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a r i d , comparezca en los 
estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para* 
evacuar una diligencia; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Y en nombre.de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de la Nación á que proce
dan á la busca y comparecencia de aquél, al fin que se ordena.

Sevilla 20 de Marzo de 1890.=Alfredo Aguayo y U rriza.= 
El actuario, Ildefonso Valdivia. J—1975

En virtud de providencia del Sr. D. Alfredo Aguayo y 
Urriza, Juez de primera instancia del distrito de la Magdale
na de esta capital y su partido, dictada en los autos ejecuti
vos que por ante mi penden á instancia de D. Carlos Conra
do y Galín, como marido de t)oña María de los Dolores More- 
11a, contra D. Rafael Laffitte y Castro por cobro de pesetas, se 
sacan á licitación pública, por término de veinte días, las- 
fincas que se describen á continuación:

Uoa hacienda de olivar nombrada del Rosario, situada en 
el término de la villa de Dos Hermanas, á cuya finca se ha 
agregado la dotación de olivar de la hacienda, que se nombró 
de las Monjas, y cuyas dotaciones la componen 21 suertes de 
olivar, que son las siguientes:

Primera. Una suerte de olivar nombrada la Cerca, de ca
bida de 19 hectáreas y 40 áreas, y en esta superficie 40 aran- 
zadas de olivar de 60 piés de olivo cada una: linda por Norte 
y  Oeste con olivares de la hacienda de Viñaca, de Doña Fran
cisca Lesaca, y por Este, con otro de la hacienda de Berten- 
dona, del Sr. Marqués de la Motiila. Enclavado en esta 
suerte descrita, se encuentra el caserío, que ocupa una ex
tensión superficial de 2.413 metros 32 decímetros cuadrados; 
distribuidos en ingreso, patio, en el pozo y aljibe, jardín que 
lo forma parte del patio*, en el que hay plantados 12 naranjos*

i
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de ellos 10 grandes y dos pequeños, un nípero de Lapón, ocho 
perales, dos palmeras, varios rosales y otros arbustos; á la 
izquierda, entrando en el patio dos cuadras; a la derecha, so
bre la crupa de la puerta de entrada, se halla el departamen
to destinado al caserío, compuesto de habitación de ingreso, 
á la izquierda cocina, de frente sala, y á la derecha de dicho 
ingreso, escalera que conduce al sobrado destinado á gra
nero; siguiendo la misma dirección, un cuarto con entrada 
directa por el patio, otra que da comunicación á otras dos; en 
la crujía lateral derecha cocina, y por ella se ingresa á una 
habitación, la cual tiene puertas al campo, dos cuartos que 
se comunican, corral, por él entrada á un tinahón para es
tancia de 12 bueyes, pajar sobre el piso bajo de dicho tinahón; 
y sobre el pajar, palomar en dicha construcción, gallinero, 
trojes que se comunican en la parte del molino donde se 
halla emplazado el asiento y  rulo de triturar la aceituna, 
caldera, cuadra para bestias dedicadas en tiempo de molien
da al molino, canal del molino, en ella 10 tinajas para el 
aceite, dos de ellas se hallan rotas, un pequeño almacén de 
aceite de cuatro tinajas, cochera, el agua para el riego del 
jardín se eleva de un pozo construido en la parte posterior 
del edificio, por medio de una noria de hierro, depositándose 
en una alberca que se halla pegada al muro de división del 
jardín. El estado del descrito caserío es el de segunda vida.

Segunda. Otra suerte de tierra plantada de olivar, llama
da Aiamo Grande y Alamo Chico, de cabida de séis hectá
reas, 65 áreas y 44 centiáreas, y  en esta superficie 14 aranza
das de olivar de 60 piés de olivo cada aranzada: linda por 
Norte con olivar de D. Joaquín de Goyoneta, hoy de sus here
deros; Sur y Oeste con olivar del mismo sucesor del Sr. Go
yoneta, y por el Este con vereda y olivar del Sr. Marqués de 
la Cerrezuela.

Tercera. Otra suerte de tierra plantada de olivar, llamada 
del Garrotal, de cabida de tres hectáreas, 32 áreas y 50 cen
tiáreas, y en esta superficie siete aranzadas de olivar: linda 

* por Norte con olivar de Doña Francisca Lesaca, y por Este, 
Sur y Oeste con olivares de los sucesores de D. Joaquín Go
yoneta y estacada de Sor te.

Cuarta, Otra suerte de tierra plantada de olivar, llamada 
Torre Mochuelo, de cabida de cuatro hectáreas, 27 áreas y 
59 centiáreas, en ella nueve aranzadas de olivar: linda por 
Norte, Este y Oeste con olivar de la hacienda llamada Doña 
Ana, de la propiedad de los herederos de D. Juan Bravo Mu- 
rillo, y por el Sur con la hijuela de vecindad.

Quinta. Otra suerte de tierra plantada de olivar, llamada 
Olivo Gordo, de cabida de 16 hectáreas, 15 áreas y 34 centi
áreas, y en esta superficie 34 aranzadas de olivar: linda por 
Norte y Este con una vereda realenga, y por Sur y Oeste con 
olivares de D. Nicolás Maestre, ó sea con la suerte llamada la 
Redondilla, perteneciente á dicho señor.

Sexta. Otra suerte de tierra plantada de olivar, llamada 
la Redondilla, de cabida de cuatro hectáreas, 27áreas y 57cen
tiáreas, y en esta área nueve aranzadas de olivar: linda por 
Norte, Sur y Oeste con olivares del Sr. Conde de Cervellón y 
por Este con olivar de una capellanía.

Séptima. Otra suerte de tierra plantada de olivar, llamada 
Parada de los Carros, de cabida de 95 áreas y dos centiáreas, 
y  en esta área dos aranzadas de olivar: linda por Norte y Sur 
con olivares del Sr. Conde de Cervellón, y por Este y Oeste 
con caminos vecinales.

Octava. Otra suerte de tierra plantada do olivar, llamada 
los Leños, de cabida de dos hectáreas, 87 áreas y 55 centiáreas, 
y en esta área cinco aranzadas de olivar: linda por Norte con 
de olivares del Sr. Conde de Cervellón; Sur y Oeste con ve
reda realengo, y por el Este con camino vecinal.

Novena. Otra suerte de tierra situada en el pago de San- 
tarén, de cabida de cuatro hectáreas, 16 áreas y 15 centiáreas, 
equivalentes á siete fanegas de tierra del marco de Sevilla, 
en los cuales había antes tres y cuarta aranzadas de olivar, y 
hoy por haber hecho nuevas plantaciones existen siete aran
zadas: linda por Norte con olivar de la testamentaría de Maes
tre; Sur con mancho raso de Santarén; Este con olivar de la 
testamentaria de D. José Domínguez Angulo, y por Oeste con 
olivar de la hacienda de Maestre.

Décima. Otra suerte de tierra en el pago que nombran de 
las Marías, de cabida de cuatro hectáreas, 16 áreas y 15 cen
tiáreas, equivalentes á siete fanegas de tierra, y en esta su
perficie una casa en ruina, pozo para noria y siete y media 
aranzadas de olivar y 11 encinas: linda por el Este con la que 
á continuación se describe, y olivares de D. Francisco Díaz y 
D. José Martínez; Norte con olivares de D. Juan Luis del Co- 
zar; Oeste con olivares de D. Ramón Martínez, y por Sur con 
olivar de D. Antonio Arahal.

Undécima. Otra suerte de tierra en el mismo pago de las 
Marías, de cabida de 59 áreas y 55 centiáreas, equivalente á 
una fanega de tierra, y en esta superficie una aranzada y 24 
pies de olivar: linda por Este con olivar de D. Casimiro Cano, 
vecino de Utrera; Norte con otros de D. Francisco Díaz; por 
E^te con la suerte anteriormente deslindada, y por el Sur con 
otro olivar de D. Antonio Arahal.

Duodécima. Otra suerte de tierra al sitio ó pago de las 
Plateras, de cabida una hectárea, 18 áreas y 90 centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas de tierra, y  en esta superficie tres 
aranzadas y 12 pies de olivo, 10 pinos y vallado: linda por el 
Norte con olivar de los herederos de D. Juan María Maestre; 
Este con el camino de Los Palacios; Sur con el mismo camino 
de Los Palacios, y por Oeste con olivar de D. Joaquín Go
yoneta.

Décimatercera. Otra suerte de tierra al sitio que nom
bran Mata del Castillo, de cabida de 47 áreas y 56 centiáreas, 
y  en esta superficie una aranzada de olivar: linda por Norte

j con las Matas del Castillo; Sur con olivar de Juan Márquez, y i 
por Oeste con olivares de la hacienda de Doña Ana.

Décimacuarta. Otra suerte de tierra llamada las Marías, 
de cabida de tres hectáreas, 38 áreas y siete centiáreas, equi
valentes á siete y cuarta fanegas de tierra, y en esta superfi
cie ocho aranzadas de olivar: linda por el Norte con olivar de 
D. Ramón Martínez; Sur y Este con olivares de la Hacienda 
Harbure, y por Oeste con estacadas de Antonio Arahal.

Décimaquinta. Otra suerte de tierra marcada con el nú
mero 8 del trance primero en el pago del Cerro de las Boti
jas, de cabida de dos hectáreas, 30 áreas y 80 centiáreas, 
equivalentes á cuatro fanegas de tierra, en la que hay plan
tadas cinco aranzadas de olivar: linda por Norte con suerte 
perteneciente á Juan Moreno; Sur con otra de D. Antonio 
Claros; Este con otra de Antonio Navarro, y por Oest¿ con 
hijuela de servidumbre.

Décimasexta. Otra suerte de tierra en el Cerro de las Bo
tijas, de cabida de dos hectáreas, 37 áreas y 80 centiárea.s, 
equivalentes á cuatro fanegas de tierra, y en esta extensión 
cinco aranzadas de olivar: linda por el Norte coa hijuela de 
disfrutadero; Sur con padrón divisorio de la  suerte que tiene 
de María Olmedo, hoy Manuel Rodríguez; Este con el camino 
de Los Palacios, y por Oeste con tierras de Juan Díaz y otras 
de Manuel Muñoz.

Décimaséptima. Otra suerte de tierra en el Cerro de las 
Botijas, de cabida de dos hectáreas, 37 áreas y 80 centiáreas, 
equivalentes á cuatro fanegas dé tierra, y en esta superficie 
cinco aranzadas de olivar: linda por Este con el camino de 
Los Palacios; Sur tierras de Mateo Gómez; Oeste con el parti
dor de servidumbre, y por el Norte con tierras de Carlos Ru
bio y Rubio.

Décimaoctava. Otra suerte de tierra al sitio de los Monte- 
cillos, de cabida de cinco hectáreas, 94 áreas y 50 centiáreas, 
equivalentes á 10 fanegas de tierra, y en ellas 10 aranzadas 
de olivar, subdivididas en dos porciones, una que tiene 471 
piés de olivar: y linda al Norte con olivares de D. José Mon
je; Este con el camino de la marisma; Sur con la vereda de 
la Corchuela y olivar de Andrés Mejías, y por Oeste con otros 
de José Monje y Manuel García; y la otra 112 piés, que linda 
por Norte con olivar de la hacienda de Doña Ana;*Este 
con estacada de Monje; Sur otra de Manuel García, y por 
Oeste con la vereda de la Corchuela.

Décimanovena. Otra al mismo sitio de los Montecillos Ba
jos, de cabida de cuatro hectáreas, 75 áreas y 10 centiáreas, 
equivalentes á 10 aranzadas de olivar: linda por Norte y Este 
con olivares de José León Monje; Sur con otro de la testa
mentaría de D. José Domínguez Angulo, y por Oeste con ve
reda de la Corchuela.

Vigésima. Otra suerte de tierra al pago del Cerro de las 
Botijas, de cabida de dos hectáreas 57 áreas, y 58 centiáreas, 
equivalentes á cuatro fanegas de tierra, y en ellas cinco aran
zadas de olivar: linda por Este con el camino de Los Palacios, 
Norte con olivar de José Claros, conocido de Corona; Este 
con otro de Joaquín de Ligante, y por el Sur con las hijuelas 
que divide el trance primero del segundo, estando señalada 
esta suerte con el núm. 15 de dicho trance primero.

Vigésimaprimera. Otra haza de tierra al sitio Cerro de las 
Botijas, de cabida de una hectárea, 18 áreas y 42 centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas de tierra, y en esta extensión 58 
hectáreas y algunos garrotes: linda por Este con el camino de 
Los Palacios; Norte con propiedad de la Señora; Oeste con 
tierras de D. Juan Domínguez, y Sur con otras de D. Carlos 
Rubio y Rubio.

Dichas fincas han sido valoradas en la suma de 75.100 pe
setas, de cuyo importe se han de deducir los capitales de 
censos y demás cargas perpetuas que sobre sí tengan.

Para cuyo acto se ha señalado el día 5 de Mayo próximo 
venidero, y hora de la una en punto de la tarde, en la sala de 
audiencias de dicho Juzgado, plaza de la Contratación, nú
mero 6, cuyo remate tendrá lugar bajo las siguientes

Condiciones.

Primera. Para tomar parte en la subasta deberán los lid 
iadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
la sucursal del Banco de España en esta ciudad, una suma 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la misma, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á la licitación.

Estas consignaciones se devolverán á sus respectivos due
ños, acto continuo del remate, excepción hecha de la que co
rresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su 
caso como parte de precio de la venta.

Segunda. Los expresados bienes serán sacados á pública 
subasta por el tipo del aprecio hecho por el perito nombrado 
por el Juzgado. ,

Tercera. No se admitirán postuas que no cubran al menos 
las dos terceras partes del avalúo.

Cuarta. No podrán hacerse proposiciones por cada una de 
las fincas hipotecadas, si no que habrán de considerarse 
como una sola para fos efectos de la subasta.

Quinta. El precio del remate se abonará en efectivo me
tálico, deduciendo de él el valor legítimo de las cargas á que 
los bienes se hallen afectos.

Sextas Los títulos de propiedad de las mencionadas fincas 
estaran de manifiesto en la Escribanía del actuario, para que 
los que quieran tornar parte en la subasta puedan examinar
los á su costa; previniéndose á los licitadores qué deberán 
conformarse con éllos, sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Y  séptima. No se admitirá al adjudicatario reclamación

alguna por defecto de títulos, aunque estos sean observados 
con posterioridad al acto del remate.

Y para la debida publicidad se expide el presente y otros 
de igual tenor en la ciudad de Sevilla á 29 de Marzo de 1890.= 
El actuario, José Gutiérrez. X —1527

SEVILLA—SAN VICENTE

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente de esta capital ha distado providencia en pleito ejecu
tivo que se sigue en dicho Juzgado, por ante mí á instancia 
de D. Vicente González Abreu, contra D. Joaquín Gallego ¥ 
otros sobre cobro de pesetas, mandando en la indicada pro
videncia que se saque á pública subasta por el término legal 
y bajo el tipo de su aprecio, para su remate en el mejor pos
tor, la finca que á continuación se describe:

Una hacienda de olivar situada en término municipal de 
la villa de la Rinconada, en esta provincia, nombrada Casa- 
blanquilla, á 10 kilómetros próximamente del pueblo de su 
término, á dos de la estación férrea de Brenes que es la más 
inmediata, y á 15 de esta ciudad; linda al Norte cón el arroyo 
llamado Bodegón de las Cañas; al Sur con la dehesa nombra
da Casa Lengua ó Cartuja, propiedad de los herederos del 
Conde de Guadalete; al Este con el designado arroyo Bode
gón de las Cañas, olivares de la hacienda del mismo nombre, 
de la propiedad del Marqués de la Cerrezuela; otros olivares 
de la hacienda llamada Gavarrilla, propiedad de Doña Dolores 
Quintanilia y la dehesa denominada la Gavarra, de D. Loren
zo Domínguez, y al Oeste con la dehesa llamada Torruño, 
propia de D. Pablo y D. Diego Benjumea y la vía férrea de 
Sevilla á Córdoba. En dichos límites y en un solo perímetro, 
existen de cabida 974 aranzadas del marco de la provincia, ó 
sean de 425 estadales cada una, equivalentes á 462 hectáreas, 
79 áreas y 61 centiáreas de tierra, con 420 estadales en una 
huerta perdida junto al caserío, y las restantes, ó sean 973 
aranzadas y cinco estadales, plantadas de olivar de diferen
tes clases y condiciones; pues los hay gordales, molino, esta
cas, garrotes y acebuches, perteneciendo á los primeros, ó 
sean gordales, 5.264; á los segundos, ó sean los de molino, 
28*740 la mayoría manzanillos, zorzaleños y pocos vidueños, 
á los terceros, ó sean acebuches para injertar, 4.634, y los 
restantes en escaso número, estacas, garrotes, cañivanos y . 
marras, siendo el total de cada clase, 18,2 estacas, 30 garro
tes y 722 cañivanos, ramones y marras: clasificado este ar
bolado, pertenecen á la primera clase la mitad de su número; 
á la segunda, la cuarta parte; y á la tercera, los restantes; 
existiendo en aumento en el trozo destinado á huerta, algu
nos árboles frutales, en su mayor parte granados, siete oli
vos, tres estacas y algunos álamos.

Dicha hacienda se encuentra dividida en trances ó cuartos 
nombrados Rasos de los Peruétanos, Hoyos de las Zarzas, 
Cardas, Chapatal, Pañoleta del Torruño, otro Chapatal, A l- 
bajadal, Encina, Regajo, Colorado, Gordo, Primero de las dos 
lagunas, Segundo de las dos lagunas, Arquilla y Zahúrdas. 
En la parte de la huerta y próximo al indicado caserío, hay 
un manantial de abundantes aguas con depósito de fábrica 
de ladrillos y un pilar á poca distancia con dds caños de tres 
centímetros de diámetro, y junto al vallado de la mencionada 
hacienda Bodegón de las Cañas existe otro manantial de 
abundantes aguas cubierto de zarzas que da origen á una 
fuente nombrada el Arquilla, con depósito también de fábri
ca de ladrillos. Próximo al centro de la finca de’que se traca 
y á la'vereda de carnes de Sevilla á Córdoba, que la atravie
sa, se halla el indicado caserío, cuya entrada principal se es
tablece al Este, teniendo de línea 112 metros 80 centímetros; 
con la cual, la fachada del fondo.y los costados, forma su pe
rímetro una figura irregular de ocho lados, que contiene en 
sí 5.672 metros cuadrados de terreno, distribuidas en su plan
ta baja y alta en cómodas y extensas dependencias, contán
dose un molino á vapor, rulo con cuatro piedras, dos pren
sas, una descompuesta* dos carretones, dos depósitos de hie
rro para la elaboración del aceite, máquina de vapor con su 
chimenea á la distancia dé 12 metros 50 centímetros del ca
serío, labrada de fábrica de ladrillos, de 18 metros de altura, 
canal con 28 tinajas, bomba, coñtrabomba, pilón, fogón, al
macén de aceite con 17 tinajas luceneras; y tiene además ca
pilla con una dependencia para vestuario.

La construcción del expresado caserío es de buena fábrica 
de ladrillos á excepción de algunos muros de las cercas que 
tienen tapiales, siendo los suelos hoyados y cubiertos de p i
nos de Flandes y hierro, considerándose en primer estado de 
vida caserío, molino y casa habitación; en segundo, depen
dencias del patio principal y Capilla; y en. tercero, lo restan
te, á excepción de una pequeña parte que está en ruina.

La finca descrita ha sido apreciada en la suma de 500.260 
pesetas, á deducir gravámenes y sin incluir los valores délos 
referidos manantiales de aguas y el movimiento de vapor 
para la molienda de aceitunas, correspondiendo de dicha 
suma 87.224 pesetas al caserío, 1.827 á la huerta y 411.949 al 
demás arbolado y terreno, cuyo suelo es de tierra arcillosa y 
arenisca, de buena calidad en general.

Para el acto del remate se ha señalado el día 9 de Mayo 
próximo venidero, á la una de la tarde, en la audiencia 
del indicado Juzgado, sita plaza de la Contratación, núme
ro 6, haciéndose para los efectos oportunos las advertencias 
siguientes:

Primera. Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, debiendo los licitadores 
consignar previamente en la inesa del Juzgado ó en él esta
blecimiento público correspondiente una cantidad igual, cuan
do menos al 15 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisitot 
no serán admitidas.
 ̂ Segunda. Que dichas cofifeignaciones serán devueltas acto»



Gaceta de Madrid.—Núm. 98 8 Abril 1890 63
seguido del remate á sus respectivos dueños, pero no al re
matante, pues la de éste se conservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, y en su caso como 
parte del precio de la venta.

Tercera. Que los títulos de propiedad que existen presen
tados en autos y los antecedentes respectivos que obran en 
aquéllos se hallarán de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para instrucción de los que se propongan interesarse en 
la subasta.

Cuarta. Y que para el completo de dichos títulos de pro
piedad se estará á lo dispuesto en el art. 1.497 de la ley de 
Enjuiciamiento civil y regla 5.a del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria.

Y para la debida publicidad se expide el presente.
Sevilla 22 de Marzo de 1890.=V.° B.°=Lezameta.=Ant3

mí, el actuario, Manuel Ferrer. X —1525

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de diez días al autor ó autores del robo verificado á 
D. Manuel López Meslín, en la noche del 22 del actual, en su 
domicilio calle Cantabria, núm. 1, para que comparezcan en 
este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á objeto de 
responder á los cargos que les resultan en dicha causa; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades y dependien
tes de policía judicial practiquen las más eficaces diligencias 
con el fin de averiguar el paradero de las alhajas y efectos 
que fueron sustraídos expresada noche y que á continuación 
se expresan; y habidos que sean, ponerlas á mi disposición 
en unión de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, caso de que no acrediten en el acto su legitima adqui
sición.

Dado en Sevilla á 26 de Marzo de 1890.= José de Lezame- 
ta .=E l actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

Efectos rolados.
Una custodia de plata como de media vara de alta y de 

seis libras de peso, con una inscripción que dice: «A la capi
lla de Nuestra Señora del Rosario por su hermandad.»

Un cáliz de plata con la misma inscripción y de una libra 
próximamente de peso.

Un copón de plata como de media libra de peso, con una 
inscripción que dice: «A la educación católica.»

Un cubierto de plata con la inicial M.
Dos ó tres cubiertos de plata Meneses.
Un despertador de nikel.
Un rosario de plata.
Treinta duros en metálico, sin saberse que clase de mo

nedas.
Una cartera con papeles y documentos.
Y dos cobertores, uno blanco con las iniciales M. L ., y 

otro encarnado con el núm. 19 en la punta. J— 1977

TALAVERA DE LA REINA

D. Benigno Marcos y Domínguez, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino de instrucción del partido.

Por virtud del presente encargo á los Sres. Jueces muni
cipales, Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes de la 
policía judicial .procedan á la busca, captura y á
este Juzgado con las seguridades couvenientes de un tal Ata- 
nasio, de oficio quincallero, natural de Sotillo de la Adrada, 
en donde tiene familia, y se ignora su paradero, que vestía 
pantalón azul de dril, chaqueta negra, gorra y alpargatas 
blancas, á fin de que á contar del término de diez días, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , preste de
claración en causa por robo en la casa de Pedro Nieto, vecino 
de San Román.

Dado en Talavera de la Reina a 26 de Marzo de 1890.= 
Licenciado Benigno Marcos. =P or su mandado, Mariano Gilí 
de Albornoz. J—1978

TINEO
Por el Procurador de este Juzgado D. José Acebedo, en 

nombre de D. Manuel Martínez, de Grandas de Salime, se 
propuso demanda ordinaria de menor cuantía contra Manuel 
Enrique, Josefa-, Miguel, Juan y José Alvarez Ron y López 
Linera, como herederos del padre común D. Antonio, veci
nos de Vallinas, del término de Allande y este partido, sobre 
cobro de 1.608 pesetas y  media de principal, y 340 con 64 
céntimos de intereses vencidos; cuya demanda fué admitida 
por providencia de 22 del actual, y hallándose ausentes Mi
guel, Juan y José, se acordó en esta fecha hacerles la citación 
y  emplazamiento de éstos según determina el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, insertándose la cédula en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
contesten la demanda dentro de nueve días; bajo los aperci
bimientos legales.

Y  para que la presente sirva de citación y emplazamiento 
á Miguel, Juan y Jesé Alvarez Ron y López Linera, vecinos 
que fueron de Vallinas, y hoy de ignorado paradero, para 
que la contesten dentro de nueve días desde la última inser
ción; bajo.apercibimiento que de no verificarlo se tendrá por 
contestada la demanda, continuando en rebeldía, y les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Tineo 31 de Marzo de 1890.=Maximino Castañón.
X —1528

VALENCIA—MAR

D. Manuel Beltrán y Diego, Juez instructor del distrito 
del Mar de esta ciudad. .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Andreu Rodríguez, hijo de Ramón y de Gertrudis, na
tural de Torrente, de oficio pintor, de unos veintidós años 
de edad, soltero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos y color sano, para que en el término de 
diez días, á contar desde que se inserte la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
de ser examinado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, practiquen las diligencias conducentes para la busca y 
captura de dicho Andreu, poniéndolo en su caso á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles de San Agustín de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en el sumario que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre falsificación de docu
mento por sustitución.

Dada en Valencia á 29 de Marzo de 1890.=Manuel Beltrán 
y Diego. =Domingo Martín. J—1979

ZARAGOZA—SAN PABLO
De orden del Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de esta capital, por providencia de hoy dictada en la 
causa seguida ante este Juzgado contra Leopoldo Sofín Vi- 
ces sobre sustracción de prendas á Marcos Garde Salas, na
tural de Pamplona, de diez y ocho años de edad, soltero, jor
nalero, habitante en el barrio de Rochapea, de dicha ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, he acordado se cite á éste 
para que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante el nombrado 
Juzgado á recoger las prendas que le fueron hurtadas, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 62, principal.

Y para que la presente sirva de cédula de citación en for
ma á Marcos Garde Salas, cumpliendo lo mandado la extien
do en Zaragoza á 1.° de Abril de 1890.=E1 actuario, José 
Eguitarte. J—1980

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Española de Electricidad.

Resumen del balance practicado en 31 de Diciembre de 1889.

_  _  Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ---------- ---

Acciones: por el capital de 24.369 acciones en
cartera..................     6.092.250

Terrenos para taller: por su valor actual  667.692
Mobiliario y útiles: por el valor del existente. 3.000

Acciones en cartera: por el valor dado á las si
guientes:

Por el de 6.493 acciones de la So
ciedad Matritense de electri
cidad, producto líquido de ce
sión de privilegios y recibidas 
en pago de material y efec
tivo. . ...........     1.000.000

Por el de 250 acciones de la So
ciedad Valenciana de Electrici
dad, producto de cesión de
priv ileg ios............................. 250

 ------    1.000.250
Maquinaria y herramientas: por el valor dado

á las existentes................   500.000
Gastos de instalación y constitución: por los 

derechos de la escritura social y pólizas para
las acciones........................................................  52.743*15

Depósitos constituidos por esta Sociedad: por 
los verificados para responder á varios ser
vicios públicos.........................   74.662*60

Efectos á cobrar: por la suma de ios existen
tes á cargo de varios.................    1.540

Fabricación de carbones: por la maquinaria y
herramientas especiales para la misma  18.10 L*05

Estación y talleres en San Beltrán: por el cos
to de su edificación hasta la fecha................  297.737*34

Revista La Electricidad; por su existencia ac
t u a l . . . . . . . ......................................................... 2.095*59

Acciones entregadas en garantía: por el capi
tal de 600 acciones entregadas en dicho con
cepto...........................   150.000

Caja: por la existencia según arqueo...............  10.948*22
Valores pendientes activos: por los pendientes

de cancelación..............      62.858*44
Acciones emisión 1.° de Abril 1888, disponi

bles: por el capital de 5.229 acciones á dis
posición de varios. .........       1.307.250

Existencia de material: por el valor dado á las 
primeras materias y material construido.. .  224.745*53

Material eléctrico empleado para la produc
ción de luz: por el valor dado al material de 
líneas, dinamos y el colocado en varias ins
talaciones de esta capital. ........  83.520*03

Producióh taller: por el valor dado al material
en construcción y construido en reparación. 32.877*62 

Privilegios : por el costo de los privilegios 
Gramme, Maxim, Swan, Kabath y Car
b o n e s .... ...............................     588.151*96

Material y jornales en instalaciones por termi
nar: por el material pendiente de factura
c ió n . . . . .........................    L749‘39

•Dcuu.Gi.cs en cuenta corriente: suma de los
saldos á nuestro favor   . . . . .  601.598*61

Acciones recibidas en pago de material: por el 
capital de 1 ‘80 acciones, emisión 1,° dé Abril 
de 1888*. equivalentes á cuateo de las anta- * 
guas...................................... •••••• 450

/  11.774 221*53

Pesetas.
PASIVO — ------~

Capital social: por el representado por las 
40.000 acciones emitidas en 1.° de Abril
de 1888. ................................................. 10.000.000

Valores pendientes pasivos: por los pendien
tes de cancelación........................................   628*28

Tenedores de las acciones, emisión 31 de Di
ciembre de 1884 con sólo derecho á canje: 
por el capital de las 5.215*50 acciones, emi
sión de 1.° de Abril de 1888 á su disposi-
C1(5n.....................................................................  1.303.875

Acredores por acciones percibidas en la pro
porción de tres de las nuevas por 10 anti
guas: por el capital de las 13*50 acciones, 
emisión de 1.° de Abril de 1888 á su dispo
sición.......................................................................... 3.375

Acreedores en cuenta corriente: saldo á favor
de diversos..........................................................  200.981*38

Acreedores sujetos á la suspensión de pagos: 
saldo á favor de diversos . .................. 1.243.747*49

12.752.607*07

Pérdida que arroja este balance  978.385*54

Demostración de los beneficios y pérdidas en 1889.

BENEFICIOS 
Procedentes de:

Adelanto á cuenta de beneficios de 1883:
Amortización de ésta por caducidad de de
recho de los interesados......................................   3.600

Acciones cedidas: beneficio resultante en el
canje de acciones..............................................  250

Existencia de material: beneficio realizado por
el vendido durante el añ o . .................      51.662*80

Producto de alumbrado: beneficio producido
por este servicio durante el año.....................  87.773*77

Deudores de dudoso cobro: beneficio resul
tante por el cobro de alguna cuenta   452

143.738*57

PÉRDIDAS 
Procedentes de :

Pérdidas y beneficios de 1888: importe de va
rias cuentas correspondientes á aquel ejer
cicio, presentadas después de cerrado el
mismo.. . .  *.........      15.577*48

Revista La Electricidad: pérdida que arroja 
esta cuenta que resulta por el ejercicio
de 1888, después de cerrado el mismo   57*26

Censo: importe del correspondiente á este año. 4.000
Intereses: por los correspondientes al acreedor 

hipotecario, durante este ejercicio que no 
han sido satisfechos, por motivo del estado
de suspensión.. . . . ........................................... 40.047*40

Gastos generales, á saber: contribuciones, co
misiones, sueldo de los empleados, impre
sos, anuncios y otros.......................................  47.769*64

Pérdidas en varias cuentas á liquidar ___  70.338*84
Acciones en cartera: por amortización sobre 

las 6.493 acciones de la Sociedad Matritense 
de Electricidad................................................... 944.333'49

1.122 124*11

Pérdida..................................... 978.385*54

Barcelona 31 de Diciembre de 1889.=E1 Jefe de Contabi
lidad interino, Juan Comas.= Aprobado, el Presidente, Luis 
María de Camino.=E1 Secretario, Marcelino G üell.=V .°B .°= : 
El Administrador interino, R. Furuello. X-—1530

Gran tejería m ecánica pamplonesa y  Fábrica de yeso 
y  cal.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de situación en 14 de Diciembre de 18S9.

Pesetas.
ACTIVO   —

Caja................................     1.419*46
Fábrica de yeso...............   31.602*55
Cantera de Biurrún . . .............    2.930
Mobiliario................................................................  3.193*46
Inmuebles y maquinaria.....................................  508.832*61
Fabricación............................................................  160.202*49
Elaboración de yeso...................................   7.343
Deudores en cuentas corrientes......................... 70.557*31
Obligacionistas......................................................  114.600
Garantías de subastas.........................................  8.077*50
Géneros en varias plazas..................................... 1.345*01
Valores en cartera.....................    23.750
Depósito de Villanueva.......................................  140*42
Idem de Las Campanas.....................   321*94

934.315*75

PASIVO ~

Capital social. .............     500.000
Obligaciones ...............    150.000
Dividendo de acciones....... ...........      220
Depósito de valores..............................................  7.500
Depósitos en efectivo...........................    47.725
Acreedores en cuentas com entes   35.330*75
¡Efectos á pagar... . . . . . . . . ...........   166.040
Dividendo de obligaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  22.000
Reservas  ...................................... .......  5.500

934^315*75^

S. E. ú 0.=-Pamplona 14 de Diciembre de 1889. =Por, el 
Consejo de administración, Virgilio Ságüés. X --1529
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Bolea de Madrid.
Cotización oficial del d ia l  de 1890, com parada con

la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS    =  ■'«

Día 5. Día 7.

da pcrptóa »I é por 100 in ter io r ... 75*05 75*30-20-25
ápl***. 75*30 75*15-10-15

fin cor. fir., 
cambio m. 75*125 

pegwf&es. 75*70 76OfO-75‘90-5O-25-65
75*60-95-20-85-35-80 

75*10-55
Nv&scti series O yH ^d e  100y KOOpesetas. 75*30 75*35-50
!<$*»; Ittn ai 4 por 100 «xurior  76*75 76*95-77*05-77 0¡0

76*95-90 
77*30 77*40-70-05-80-77 0¡# 

Nuevos, series G y H ,de  100 y  200 pesetas. 77*60 77*60
1 iajKi aiüoruxabio a i4 por IvO   88*60 88*60-55-65-60

pequeños' 88*80 890íO-88*70-75-65-80
88*60

Billete* hipotecario* de Cuba. S88S. . . . .  106*40 106*50-45-40
Sanco Hipotecario de Kspafia. — Cédalas

al 5 por 100..................................................   » 102*60
ídem id.—Idem al 4 por 100.........................  96*10 *6*10
Acciones del Banco de España.....................  392*50 393 ©¡0
Idem de i*. Compañía arrendataria de ta

bee»* (carpetas provisionales)................... » »
Idem id. id. id. acciones al portador.. . .  104 0¡0 J03*3O
Idem id. id. fin Junio próx. firme  » 106*25

nopttWicacfo. 103*50 *

C a m b io s o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l B e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

AJbaeete  0‘*5 » ¡ Logrofio  0li6 »
iío o y .............. 0*1» » ¡Loro*...............  G‘8E
JUismnio  0‘20 * Lago  0‘S¡5 »
JÜBSsri*. ' 0‘SB » M ilag*  0'S9 »
A ríU .. . . . . . .  0*25 » Murcia.... . . .  0*2S# »
Badajoz   0**5 » O r e n s e . . . . . .  0*25 »
Karc»lona.... 0*20 » O viedo;.... . .  0*28 »
£éi*r..............  0*30 ! » Falencia  0*25 »
gífb&o  0*15 * P /M allorca . 0*25 »
flFursroa. 0*25 » Pam plona... 0*25 »
C ic e r o s ..... .  0**5 » Pontevedra.. 0*25 »
Cidíi   0*15 » R eus.   0*15 »
Cartagena... 0UR » Salamanca... 9*25 »
CM tellén.. . .  0*25 ¡ » S. Sebastián. 0*20 *
Ciudad R ed., 0*25 » Santander:... 0*15 *
C órdoba..... 0*25 » S u . Cruz Tía. 0*35 »
Cor^ñ*.. . . . .  0*25 » S an tiago ,..,. 0*15 »
Oaencft  0*30 » S e g o v ia .. . . .  0*25 »
Ferrol.  0*25 » Sevilla   0*20 »
S e r e n a .. . . . .  0*25 » Soria...............  0*30 »
gtiftlta. 0‘2b » Tarragona... 0*25 *
te n a d a   0*25 * Tal.* de la,EL* 0*66 »
áuad&lajara.. 0*25 » T e r u e l .. . . . . .  0*25 »
Haro............. . 0*25 » T o le d o .... . . .  0*25 »
Suelva  0*25 » T udela.... . . .  ^0*60 »

. . . . .  0*í¿£ * V a le n c ia ....  0*25 »
J a é n , . . . , . . .  0*25 » ( Vallcdolid. *» 0*85 *
Iteres Fff«rt.S 0*15 » I Vigu  046 »
Ledia. . . . . . . .  0*2$ » Vitoria  0*2£ »
l iú á i t . . . . . . .  0*15 * Z am ora ...... 0*25 »
felnar *». u . , .  0420 » Zaragoza.. .  0‘ 1% *

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 5 DE ABRIL DE 1890

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.*. á 72*35 
Idem id. id, intorioTr, ,« ,  • . , , , .« « • .« # . .  a •

Idem amortiza ble ai S por 100. •«• •«•».» á »
3 por 100 exterior. • . . . . . . . . . . . . . . . . » « .  á »
Deuda amortizable al 8 'por 100 exterior. á » 
Obligaciones de. Cuba,. , *. * á 505*00 .

Fondos f t ance-j 3 por 1 0 0 . . . . • . • • • • • •  » •»•« á 08*55
*S§S* . . .  • » • • . í 4 I|$ por 10O#i ■> « ( nr ,0 , , .  • *»*«>,««, * *.«, «> 0 # A 106*50

Consolidados inglese* (S 8[d por 0 ¡§ ),. .  á 9S 3¡18 

C a m b io s oficiales® so b ro  p la z a s , e x tr a n je r a s .

•Londres, á la vista, libra, esterlina, 28*65 pesetas,
Idem, á ocho días vista. Id, íd.f 26*63 Id, 
ídem, á. 60 días vísta, id. íd,t 26*52 id.
Idem, á 90 días fecha, id, id,, 26*46 id.
Paria, á la vísta, francos, beneficio al papel, 5*80 p.
Idem, á ocho días vísta, id. id., 5*70.Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Abril de 1890,

TEMPERATURA 
ALTURA ? humedad del aire.

del ...........   -..■
barómetro ttbWhabtro DIRECCION E S T A D O

HUKA0 reducida. ---------------------—
á 0o y en Hnmede- W ciase del viento, del cielo,

milímetros Seco. cído.

6 m añana. . 706*86 5*1 3ll NNE , Bri¡*íu, Nuboso.
» m añana,.. 707*16 12*8 8‘6 N N E . Id. lig. Idem.

12 dei d ia. . .  705‘98 18 8 I0*2 p .Brisa., M. nuboso.
tS do2a tarde. 704*68 17*9 1CM O -Id. fte. Cubierto.
6 de ¡a tarde. 704*73 15*4 9*4 N O ... ídem ,. ídem,
í  de la noche 704*86 13*7 8l6 [ONÜ . Brisa.. Idem.

Teiaperatur % máxima dei air% i  la »oabr&* „ 21 *0
idam m ínim a   ........................ .. 4 4

D ifaroncia.. . . » ......................................... .. 16-6
tem p era tu ra , máxima al $o!} 4 ¿ac metros de 1& ti.írra- 23*3
idea: id. dentro da una oafera de e r i s t a í , • ,« « . . .* * .  57*8

Diferencie,* • **•#••»•••••*••* ,•**••»*,« ,*«  34-0
Tomperura máxima 4 ©iek dcm'ifeif.no, jau to  4 1% 

tie rra  vegoUi MaboyabI *. . «, o * . 3 0 ‘S
Ídem m ín im a,id .  ..........................     2*8

D iferencia. ............................................... . 28 0
Velocidad del viente «a k *  éltSats* veinUouetro honvs

(kilómetros).  ......................    281
Oscilación barométrica, id» ( m iU m e tr o s ) . . . . . , . .* . . . ,  2 5
Altura id* con rezpocto i  U 4 las nueve

la n o e h o .. .. .* .........................................  , ^  2*1
Lluvia en laa ñltimas vcmtícuíitrc ker&s? {aiillMotro#)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos ae ta Península á las 
nueve dé la mañana, y  en Francia é  Italia, á las siete, el día 
1 de A bril de i m .

Altura nirftc-baromótríca Tempera- Fuerzaá 0o tura ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel en grados d l deldel mar en centesi- del cielo, de la mar.milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 765‘9 12*9 NO .. .  Calma. Cubierto. . Trapo.■
Bilbao  765*2 12 5 N O ... Idem .. Idem  Picada.
Q viodO c.... 764*5 1P2 S O ...  Brisa.. íd«m  »
Coruña(7 h.) 766*6 12*8 NE. . .  id. fte. Idem Oleaje.
Santiago.... 766*2 10*5 N E ...  Calma. ídem. ...... »
Orense  767*4 12‘6 S O ...  Briaa.. N u boso ... »
Pontevedra.. .
V ig o .   I5‘* N E .. .  Calma. Despejado. Tranq.*

Oport©  766*8 14*4 N, . . .  Viento N uboso... ídem.
Lisboa (8 h.) 764*9 12*0 N. . . .  B / f t e .  Despejado. ídem.
Cáceres........
Badajoz  764*4 16*5 O. . . .  Calma, Idem  »

SoFern.(7h.) 766*1 12*9 N  ídem .. Idsme . . . .  Picada.
g a v i l la . , . . .  764*0 16*0 S O ...  Idem .. Idem  »
Málaga  766*2 15*0 O . . . .  Viento. Idem Oleaje.
(íranada.

A lican te.... 763*3 18*0 S E . . .  Brisa.. í d e m . . . . .  Rizada.
Murcia  703*2 11*4 O. . . .  Calma. Idem. ...^  »
V alencia.... 763*1 14‘8 O . . . .  Idea... Idem. . . . .  »
P a lm a... . . .  762*5 13*9 N . . . ,  Idem .. Idem, . . . .  Trapo/
Barcelona... 761*4 10*0 O  Idem .. I d e m .. . . ,  Idem.

Teruel  764*0 6*1 N O ...  Idem .. Idem  »
Zaragoza. 764*5 5*2 N. . . .  Idem ., Nuboso.. . ,  »
S o r ia . . . . . . .  » » N E ... Idem .. Casi d^sp,* »
Burgos. . . . .  764*6 9*4 * N E .. .  ídem .. Despejado. »
León.................  764*6 11*7 N N E . Idem.. Idem  »
Valladolid». 765*4 13*0 S O .. .  ídem .. Casi desp.0 »
Salamanca.. 763‘7 14*1 O . . . .  Viento. Ñu pobo. . .  »
Segovia..«.• • 764*9 12*0 O. . . .  Brisa.. Despejado. »

Madrid.. . . .  764*1 12*8 NNE.. Id. lig. Nuboso. . .  »
Escorial. . . .  759*9 13*4 N O .. .  Brisa... Alg. nubes. »
Ciudad Real. 765*7 13*0 S E . . .  Calma. Despejado. »
Albacote..., 761*7 9*7 N O ... Brisa.. Idem ,,*..- »

París  757*4 9*1 S 9 , . . Idem. . Cubierto.. »
Q ris-N ez.... 754*2 9*6 O . , , .  B/ffce.  Lluvioso... »
St. Mathien, 759*2 9‘9 NO. . .  Brisa.. Cubierto.. »
Iglad*Aix... 762*4 11*0 OSO.. Viento. Idem. . . . .  *
Biarritz. . . .  763*7 H ‘3 OSO.. B.f fte. Idem. . . . .  »
Clermont. . .  760*8 9*3 S O . . .  Calma. Idem  »
P e r p i ñ á n . 762*2 11*2 O . . . .  B.a lig. Despejado. »
S i c i e , . , , . . .
Niza..................  759*4 8*1 N E . . ,  Viento. Lluvioso. . »

Roma. . . . . .  755*9 10*0 N  B risa.. » »
Ñ i p ó l e s . . . 756*8 11 3 SO. . .  Id.lig.* Ctzbierto, . *
Palerm o,. . .  756U 10*8 » Calma. Idem  »
Malta. . . . . .  753*9 15*0 » B.a fte. I d e m . . . . .  *

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según partes recibidos de las capitales basta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Gerona, Lugo y San
tander.

Faltan datos de Almería, Castellón y Huelva.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0C90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino "añejo,,'de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem, fresco, de 1‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem, en canal, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo,, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón,, de 2*50 a 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*4,0' pesetas el kilogramo.

" Judías, de 0*70 £ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz,, de 0*50 á 0*80 pesetas el, kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0HB6 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á'0*20 pesetas el kilogramo. ’
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*75 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 a 0*15 peseta» el kilogramo.
Aceite, de i  á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el dcca- 

ítro.Vino, de 0*80 á 0*90 peseta» el litro y de 7 £ 8  pesetas el 
decalitro.

Petróleo| de 0*80 a 0*90 peseta» el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

BESES- DEGOLLADAS Número.

Vacas..................         241
Carneros........................ .......................................... 1.059
Corderos  .................   >
Ternera».  .....................  93
C e r d o s .. . . . . . . . .....................................................  »

T o t a l . . .  —  ......................  1.393

Su peso en kilogramos.. . . . . .  63.368

Precies i  los tablajeros.
Vaca, de 1*29 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*52 á 1*63 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Céuts.

T oledo.... ....................................................  1.469*84
Segovia................    737*69
Norte...................................... .................... ............  8.726*93
Bilbao............................................................   1.028*19
Aragón..............................................................    668*20
Valencia  ...................    2.557*29
Mediodía...............................................   14.227*79
Ciudad Real............................................................ 2.327*80
Imperial.........................................   704*20
Arganda......................   326*64
Correos..........................   8*90
Matadero de vacas.................................................. 17.675*52
Idem de cerdos.......................................................  »

Total........................................  50.458*99
Recaudado en igual fecha el año anterior  57.152*76

Diferencia en menos.............................. 6.693*77

Madrid 7 de Abril de 1890.—El Alcalde.

Forman parte de este número de la  G a c e t a  los plie
gos 7 y  8 de la  Sala tercera de las sentencia sdel Tribu-» 
nal Supremo, y  70 y  71 de ías del Tribunal de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, correspondientes al 
tomo I.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a n a  p a r a  e laño de 1890. — Se halla de venta en el 
Ministerio déla Gobernación, piso entresuelo, á los precios siguientes:

PE SETA S

Primera clase...................... 30
Segunda ídem....................  15Tercera ídem......................  12‘50

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  m a b r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pof 

extravío hayan dejado de recibir loa suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose*que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
||| legislativa de España. — Se han publicado y repartido á lo» 
señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo en materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. — 1

pINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLECCION 
l!) legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á lo» 
ceñores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. — 1

MINISTERIO’'DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEQíS- 
jf¡ lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, »• 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península  .................  8  peseías.
Provincias de Ultramar.. .  3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re-, 
m itiránálos que las pidan por carta dirigida ai Habilitado* 
el Ministerio.

pÓDIGO CIVIL REFORMADO.—La edición oficial se halla 
U de venta al precio de 3 pesetas ejemplar, en la portería del 
Ministerio de Gracia v Justicia. — 1

SANTOS DEL DÍA
San Dionisio, Obispo, y el Beato Julián de San Agustín. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun

ción 4.a de abono.—Turno 3.° par.—La almoneda del diablo.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 

Las campanas de Carrión.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

Ya somos tres.— El arca de Noé. —Los Triunviros.—La rome
ría de Miera.

TEATRO ESLAVA—A las ocho y media.—A Roma por 
todo.—Quítese usted la bata (estreno),—Nina.—Receta infalible.


